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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

C I R C U L A l í . 
Con objeto ÍIP que no sufra reti-aso el despacho de 

los íisuntos oliciülcs ])or 1M cimuistaucia de dirigír
seme ios pliegos por iiuu-has de las depeudeucias del 
Estado de la Capital y provincias, sin los requisitos 
prevenidos para su mejor dirección en distintas y re
cientes disposiciones, en lo sucesivo se observará: 

1. ° Dichos pliegos cuando se dirijan á la autori
dad que ejerzo en concepto de Gobernador Superior 
Político de las Islas, lo espresarán así en el sobre, de 
la misma manera que al Capi tán General los que 
traten de asuntos militares; al Superintendente dele
gado de Hacienda los de este ramo y al Superinten
dente de propios y arbitrios los de Administraoion 
local. 

2. ° Todas bis comunicaciones l levarán al már<>'en 
un libero estriicto (lid neg-ocio á que se contraigan, 
cuyo requisito ha observado este Gobierno haber 
caigo en desuso no obstante lo mandado terminante
mente por mis predecesores. 

3. ° E n cuda ofício no se t r a t a rá mas que de un 
solo asunto, proeurando no confundir los políticos 
con los militares, los de Hacienda con los de arbi
trios etc., v cuando un mismo asunto deba ser ven
tilado por ejemplo por el Superior Gobierno en lo polí
tico y por la Superintendencia eu 1 > económico, se me 
dirio-jrá la consulta bajo el concepto de Gobernador 
ó Superintendente seg'un proceda, dándome traslado 
en la parte que se repute incidental. 

4. ° Los partes periódicos de novedades de las 
provincias no se referirán al anterior, sino que en 
ellos se consignará lo acaecido en el periodo á que 
se contraigan, evitándose decir ^fuerza pública;; ó 
«cosechas?; lo mismo que en el parte anterior. 

Finalmente se recomienda la estricta observancia 
(le lo prevenido en circulares vio-eutes de este Go
bierno, en lo que á esta no se opong-an. 

Uios g-uarde á V. muchos años . Manila 7 de 
Muyo de 1 8 G l . = L E i \ i E K Y . = S r . . . . = E s c o p i a . = 
Baurti. 2 

CAPITA1VÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 8 de Mayo de 1861. 
Hallándose vacante la ( omandancia M. y P. del distrito N . de la 

Provincia de la Isla de Neirros por renuncia del Capitán D. Francisco 
Olaguer que la desempeñaba, los de la referida clase del Ejército 
ûe deseen obtenerla, y reúnan las condiciones que para su buen de-

8einpeño ee requiere, presentarán sus solicitudes conforme se tenia es
tablecido anteriormente, verificándolo por el conducto de ordenanza en 
el término de un mes, y reproduciendo sus peticiones los que ya las 
tuviesen hechas.—Lo que de orden del Escmo. Sr. Capitán General 
*e publica en la genera! de este dia para conocimiento del Ejército.— 
El Coronel Gefe de E . M., José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 8 al 9 de Mayo de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. El Comandante graduado Capi-

D. Fernando de la Cueva.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel 
^- Gabriel de Llamas. 

I*-»rada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 1. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 1. Vigilancia 

compra, núm. 2. Oficiales de palndlas, núm. 1. Sargento para el 
Poseo de los enfermos, núm. 8. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
OESDE E L 9 AI* S U E OTA Y O D E t s e t . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-kong, fragata francesa Souvenann, de 797 toneladas, 

su capitán Mr. Chaurecons, en 9 diaa de navegación, tripulación 
25, en lastre y 2700 pesos en plata: consignado á los Sres. Peelo 
Hubbell y Compañía. 

De Liverpool, bergantín español Julio, de 250 toneladas, su ca
pitán Máximo San Vicente, en 163 dios de navegación, tripulación 
12, su cargamento general: consignado á D, Francisco de Páula 
Cembrano. 

De Iloilo, bergantin-goleta núm. i25 Mariana, en 8¿ días de 
navegación, con 200 piezas de sibucao, Q000 cávanos de mongos, 
•200 picos de azúcar, 40 cerdos, 50 cajas con sinamay y un ca-
hnllo: cónsiirnado á D. Eugenio Javier, su patrón D. José Ciríaco 
Vázquez; y de pasageros D. José María Salavarria, aforador quinto 
noveno de la colección de tabacos de aquella provincia, con su 
esposa, una hija, un sobrino y un criado: D, Manuel Adriansen, 
Interventor de la estinguida administración de vino en aquella pro
vincia, con un doméstico: D. Félix Candelario Araullo, escribano 
público de la misma, con su esposa, tres hijos, una sobrina y seis 
criados, y siete chinos. 

De Simara en Romblon, panco mira. 382 .S". Rafael, en 10 dias 
de navegación, con 1400 baratejas, 180 tablas para quízame, 4000 
cocos y 14 picos de ube: consignado al arráez Vicente Tamadico. 

De Bolinao en Zambales, lorcha núm. 4 Rosario, en 3 dias de 
navegación, su cargamento 23,000 nigui que fué descargado en Ma-
labon: consignada á D. José Francisco, su arráez Jacinto Camba. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Sidney, fragata americana George Lee, su capitán D. H . Ba-

siton, con 16 hombres de tripulación, con efectos del país. 
Para Samar, goleta núm. 233 Bárrelo, su patrón D. Manuel Carrocino 
Para Taal en Batangas, pontin núm. 154 Calixta, su arráez Domingo 

Encarnación. 
Para id. en id., panco núm. 144 5. Vicente, su arráez Juan Hernández. 
Para Boac en Mindoro, id. núm. 352 Concepción (a) Pajarito, su ar

ráez Víctor Benitos. 
Para Mangarin en Mindoro, id. núm. 3 Purísima Concepción, su ar

ráez Saturnino Empleo. 
Para llocos Sur, pontin núm. 131 Magdalena, su arráez Víctor Manuel. 
Para id., panco núm. 391 Candelaria, su arráez Eulogio Bernardo; y 

de pasageros un sargento primero del regimiento infantería núm. 9, con 
dos soldados desertores de dicho regimiento. 

Manila 8 de Mayo do 1861.—Jlntonio Maymó. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPIMAS. 

Las perso 
s e n t a r á n e 

sonas que, a con t in i i ac ion se espresan, se p r e -
n esta S e c r e t a r í a " N e g o c i a d o de partes" por 

sí 6 por medio de apoderado á enterarse de resoluciones 
de l G o b i e r n o Superior C i v i l que les conc ie rnen: 

D. J o s é Reyes. 
M a r i a n o G r a m o n t e . 
G i i h i n o A s u n c i ó n , 
T o m á s de la Cruz . 
F l o r e n t i n o Piicala M a r c o s , 
Isaac A l b e r t o . 
J u l i a n a Sand^Iis . 
Pe t rona S. de Vizmanos , 
V icen ta M rsul . 
Dolores Fuentes. 
Ale jo M e n a . 
V icen re Legaspi . 
V i o e n t s L ^ ü i i i n i n g . 
Cat ; i l ino A r b i t r a r i o . 
Leocadia de la C o n c e p c i ó n , 
Franc isco Pobleta. 
Modes to Dacana i , 
B d v i n o M i l a . 
Francisco de los Reyes, 
H i l a r i o Santos. 
J o s é M . A l b e r t o , 
J o s é Pangan . 
Ped ro B lUtístá. 
I g n a c i o Verga ra, 
A g u s t í n P e d r i z a , 
J o s é M . P é r e z . 
R a m ó n del Rosario. 

D . V i c e n t e G u i l l o . 
Engracio R u b i o . 
M a r i a n o del Rosario. 
M i g u e l T r i n i d a d . 
Francisco LoCeco. 
Fe rnando S. L u i s . 
V ic to r i ano I s id ro . 
D. ' .niel I t rnac io . 
Pa t r i c i o O r a c i ó n . 
Francisco Planas. 
Francisco V á z q u e z . 
Ambros io Pabalan. 
Cosme M a r i a n o . 
J o s é M a r í a A l i x . 
J o a q u í n Ar t eaga . 
G u i l l e r m o V i s t a n . 
Pedro de Guzraan . 
B r í g i d a Mafias. 
M a r i a n o Mateo P a ñ í * . 
N a r c í s a Cons tant ino . 
Catal ina Aus t r i a . 
Gregor io Gana . 
Pascuala M i r a n d a . 
Dolores Fuentes de Parede*, 
C i p r i a n o Sarc i l la B a s i l i o . 
V i c t o r i a n o Al tnasan . 
A n t o n i o Blanco . 
Narc iso V e r g a r a . 
M a r i a n o Cabrera . 
D o m i n g o L ó p e z . 
M a r i a n o Cabrera . 
Patr icio N . S o l i m á n . 
Atanac io Sarmiento . 
J u a n Javier . 
Franc isco L a pira . -
A n t o n i o Gamboa. 
J u a n B i u t i s t a Floros . 
F e r n a n d o Novoa . 
Ped ro L ó p e z . 
M á x i m a B r o m i o . 
M a r i a n o Vengas . 
Gregor i a M i r a n d a . 
Rosa M o r e n o . 
Sant iago Mes ia . 
J o s é Puanseng. 
M a r i a n o del C i i s t i l l o . 
D o m i n g a de la Cruz . 
R u f i n o Melendez. 
J o s é Pas. idi l la . 
Eus taquio Buenaven tu ra , 
F e l i p e Bautis ta . 
Fu lgenc io C á r d e n a s . 
R e m i g i a Rasqueta. 
Potenciano M e d i n a . 
A g u s t í n Sandoval . 
M a n u e l V i e n N a t i v i d a d , 
Marc ia l C a t í p o n . 
F r u t o del Rosario. 
M a n u e l S u m u l o n g . 
P ioqu in to Vi l l r i i nanzo . 
M a n u e l J i m é n e z . 
A n a s a r í o Alva rez . 
Francisco Delgado, 
D o m i u g a de L o y o l a . 
J o s é M i g u e l , 
Eustaquio Morales. 
R a m ó n M i g u e l . 
Eduardo M i g u e l . 
T i b u r c i o M i g u e l , 
A g u s t í n L i n t a g . 
Francisco Sinca. 
Fel ic iano D a m p i l . 
Juan M a n a h n z a u . 
A n t o n i o Tu rza . 
Fausto M<tiUií . 
Pol icarpo M i g u e l , 
Anse lmo P é r e z . 
F r u i i c í s c o Migue l , 



•o 

D . Pa t r i c io SHI.diez. 
Eustaquio D a h u . 
Ig i r ac io L i n t a g . 
Isaac Al l ) e r t o . 
G r e g o r i o G r iña . 
H l v e r i a de G u z i a a n . 
F é l i x ^iint.ÍH<ro. 
Mr . t eo F i i u i r i s c i . 
A p o l o n i a EIKUJIHZ. 
F l o r e n l í n o T o n c o . 
JO.ÍÍJUÍM Es t ruda. 
Andrea Cago , 
!J(»sé V icen t e Zabul la . 
A 11 tero T a b i c o . 
M i H i n c l F e ñ i. 
Sant iago d o L e ó n . 
I W n i n u a de IDS Reyes. 
M a w i c i o T u p a s , 

M a n i l a 8 de M a y © de l @ 6 \ ^ B a u r a . 

DE FILIPINAS. 

'Sección Militar. 
El diez del actual, á las doce de su mañana, con

certará nuevamente esta Contaduría general la adqui-
siebn de un aparador y cuatro bancos de narra para 
el archivo de la galera de esta plaza. 

Manila 4 de Mayo de 1861 .—Ormaechca. 0 

El quince del actual á las doce de su mañana, se con
certará nuevamente en esta Contaduría general la ad
quisición para la galera de esta plaza, de los utensilios 
que detallan los anteriores anuncios de 14 de Marzo 
y 5 de Abril últimos, publicados en las Gacetas nú
meros 18 y 39 correspondientes á los di as 15 y 7 de 
los indicados meses, sirviendo de tipo los mismos pre
cios que allí se designan respectivamente para cada 
artículo. 

Manila 6 de Mayo de 1861Ormaechca. 2 

Dirección «eneral de Colecciones de TaJmco 
DE FILIPINAS. 

P o r decreto de la I n t e n d e n c i a general de 26 de! 
corr iente sé án i inc i a al p ú b l i c o , que el dia 14 del p r ó x i m o 
mes de M a y o , t e n d r á lugar ante la J u n t a de Reales 
Almonedas , y íi la hora de cos tumbre , la segunda su
basta del servicio de conducciones interiores de las co
bechas de tabaco en Cagayan y la Isabela en el cor-
nen i e a ñ o , y los de (52 y 63 á los almacenes de em
barque de L i d i o , desde los de d e p ó s i t o de ambas Co
lecciones; la cual se c e l e b r a r á en solo esta Cap i ta l , no 
h a b i é n d o s e presentado licitadores en la s i m u l t á n e a que 
t uvo lugaí* en 16 del p r ó x i m o pasado, y con arreglo 
en un todo ai sitruiente p l iego de condiciones, inserto 
ya en el n ú m . 3 8 del Diar io del referido p r ó x i m o p a s a d o . = 
R i o n d a . 

P l i e g o de condiciones que redacta la D i r e c c i ó n general 
de colecciones de acuerdo con su C o n t a d u r í a p a r a con
t r a t a r l a conducc ión del tabaco de l a p r o v i n c i a de l a 
Isabela, desde sus almacenes de M a q u i l a a los de de

p ó s i t o y embarque de L a l l o , y desde los de los pueblos 
cosecheros de la de C a g a y a n escepto los del, p a r t i d o 
de Itaves á los mismos espresados depós i tos de L a l l o 
en los a ñ o s 1 8 6 1 , 1862 y 1863. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
L a Hacienda saca á publ ica l i c i t ac ión las con

ducciones interiores de tabaco de las provincias de la 
Isabela y Cagayan , á escepcion del que produzcan los 
pueblos del par t ido de I taves en esta, por las cosechas 
de loá tres ñ ñ o s de 1 8 6 1 , 1862 y 1863. 

2." K l t ipo ó precio en escala descendente para la 
pnntrataciofi de es'.c servicio pagadero en plata es el s i 
gu ien te : 

Por cada fardo de1 

PUEBLOS. 

D e C í a t t a r a n á L a l l o . 
D e Nass ip ing á i d . . 
D e A l c a l á á i d . 
D e A m u l n n g á i d . . 
D e I g u i g á i d . 
D e T u g n e g a r o n á.icL 
D e la Solana a i d . 
D e E n rile á i d . 
D e Maqu i l a á i d . . 

colección. 

Pesos. 

Por cada quintal ds 
tabaco prensado. 

Cént. ' Pesos. Cént. 

ley, 

Nada p a g a r á la Hac ienda por las conducciones del 
arroz y cualquier otro efecto que le pertenezca. 

l i n el caso de que se trasladen los almacenes de de
p ó s i t o á A p a r r i á otro punto, la Hac ienda a u m e n t a r á 
»l t i po anter ior un c é u t i m o por fardo y uno y medio 
c é n t i m o por q u i n t a l . 

3,n L a H a c i e n d a necesita, para que el contral is ta 
pueda hacer estas conducciones, tener á su d i spos i c ión 
en el r io de CagHyan, antes que fifialice el mes de J u 
l io de 1 8 6 1 , diez y seis cascos perfectamente dotados 
y acondicionados, y que sean de dos tercios de v ida 
cuando menos y e s t é n forrados con planchas de h ier ro 
batido en su parte convexa anter ior , hasta flor de agua, 
y en «u fondo hasta la medida de 6 p i é s . Necesita t a m 
b ién la H a c i e n d a otros ocho cascos de las mismas con

diciones en el caso de que au r i en t en las cosechas y se 
pidan al contratista con cu >tro me<e» de a n t i c i p a c i ó n 
ó el t i empo necesario para ccnducir los en m o n z ó n fa
vorable. 

4 . a Los Colectores por medio de sus subordinados 
e n t r e g a r á n al cou t r . i t i sU dent ro de los camarines de 
embarque los ten-ios y fardos de tabuco y los rec ib i 
rán del mismo .en los almacenes de deposito de L a l l o , 
siendo de cuent;^ de la Renta el a r rum o y d e m á s ope
raciones interiores de almacenes. T a m b i é n s e r á de cuenta 
de la Hac ienda el poner al costado de los cascos y re
cibir en la o r i l l a del r io el arroz, efectos y los mate 
riales que suban para la misma. E n el caso de haber 
indicios de baguios, de grandes avenidas, ó de cuales
quiera otra fuerza mayor, los Colectores y sus repre
sentantes en los almacenes y pueblos del t r á n s i t o , da
rán pronto auxi l io y eficaz p r o t e c c i ó n al contratista, t a m o 
para la carga y descarga del tabaco como para la se
gur idad de los cascos. 

5. " E n el caso de que por baguio , avenidas ú otros 
mot ivos perdiese el contrat is ta parte de sus cascos, la 
Hac ienda la a u t o r i z a r á por medio de sus Colectores y 
e l t é r m i n o mayor de seis meses para reemplazarlos i n 
ter inamente con barangayanes ó birais, que á j u i c i o de 
los maestros carpintero y calafate y conformidad del Ca
p i t á n del puer to de A p a r r i ofrezcan seguridad y carguen 
cuando menos 4 0 tercios de 4 quintales cada uno. 

6 . a Para cada cargamento de los cascos se e s t e n d e r á 
factura cuat i ip l icada con re lac ión n u m é r i c a de los tercios 
de 4 y de á 2 quintales y espresion de su contenido en 
fardos y clases de tabaco, poniendo asimismo el numero 
que llevase de estos sin prensar. E l encargado de la d i 
vis ión de cascos, firmará el recibo en las cuatro facturas, 
de las que q u e d a r á una en poder de l remitente , s e r v i r á 
de gu ia al conductor otra y las dos restantes se r e m i 
t i r á n al Almacenero de L a l l o . Rec ib ido que sea el ta
baco p o n d r á este en todas las facturas nota espresiva 
del estado en que se le hubiese entregudo aquel , con es-
presion <le la averia, si hubiere, p r é v i o reconocimiento del 
Aforador , que h a r á la c l a s i f i cac ión , a u t o r i z á n d o l a con su 
firma ambos: t a m b i é n d e b e r á firmar esta dilij¿éiicia el con
ductor de la d iv is ión y p o n d r á su conformidad el contra
tista ó quien le represente. 

7. " E l Almacenero q u e d a r á , como documento de cargo 
con una de las facturas, e n t r e g a r á otra al contratista para la 
r e c l a m a c i ó n de los fletes, y r e m i t i r á la tercera al Colector 
para que ordene la l i qu idac ión de estos, se deduzca de ella 
e l impor t e de las averias que hubiere y se entregue á aquel 
ó su representante el impor te l í q u i d o de estos. 

8. a S i terminada la presente contrata conviniese á la 
H a c i e n d a hacer las conducciones por su cuenta, t e n d r á 
derecho á quedarse con los cascos ú t i l e s del contratista 
por el jus t iprec io que hagan de ellos los maestros ca rp in 
tero y calafate v otros dos peritos elegidos por este bajo 
la presidencia de l C a p i t á n de l pue r to de A p a r r i . 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

9.11 L a residencia del contratista ó de persona com
petentemente autor izada que le represente, s e r á el pueblo 
de L d l o en la p rov inc ia de Ci igayan , en su caso el 
de A p a r r i ú otro que se designe para todas las conse
cuencias de la presente contra ta . 

10. E l contra t is ta d e b e r á presentar los cascos n u 
merados cor re la t ivamente del 1 al 16, en buen estado 
de cayanes, ancla ó sin ¡pete, fuertes amarras, remos, t i q u i -
nes, y lo d e m á s conducente al objeto á que se dest inan. 
L a t r i p u l a c i ó n de cada casco no b a j a r á de siete hombres 
entre p a t r ó n y bogadores. 

I T . Con los cascos destinados á las conducciones se 
f o r m a r á n tres grupos ó divisiones de cinco cascos cada 
uno, una á escepcion de la 1.a que t e n d r á seis. Estas 
divisiones con n u m e r a c i ó n correlat iva e s t a r á n á cargo de 
un pi loto ó p a t r ó n p r á c t i c o que d e b e r á i r embarcado en 
un barangayan ú o t ra e m b a r c a c i ó n menor al frente de 
su d iv is ión ya p i ra poder avisar á esta de cualquier pe l ig ro , 
bien para acudir al casco que sufra a l g ú n accidente, é 
ya t a m b i é n para demandar con p r o n t i t u d auxi l ios de los 
pueblos. Los cascos de cada d iv i s ión d e b e r á n ir en con
voy para mayor g a r a n t í a de socorro, 

12. Los cascos del contrat is ta s e r á n reconocidos por 
los maestros carpintero y calaf i te cada dos meses ó antes, 
si este presentase a lguno nuevo ó reparado y t a m b i é n 
si el Almacenero I .* de L a l l o lo encontrase necesario, y 
lo dispusiera asi el Colector . Estos ^reconocimientos se 
h a r á n p r év i a ó r d e n del C a p i t á n del puerto de A p a r r i , y 
las certificaciones que se espidan gratis del buen estado 
de dichas embarcaciones, l l e v a r á n el V.0 JB." de este. L o s 
cascos que necesitan r e p a r a c i ó n no p o d r á n cargar tabaco 
sin haber remediado sus averias y sido dados de alta en 
el reconocimiento . 

13. L o s cascos de esta contrata se o c u p a r á n esclusi-
vamente de la c o n d u c c i ó n del tabaco desde M a q u i l a y los 
pueblos cosecheros á los Almacenes de L a l l o ó de A p a r r i 
en las é p o c a s que de te rminen los Colectores: e s t á n d o l e s 
p roh ib ido recibir otra carga que la de esta p r imera materia 
á la bajada por el r io , y la del arroz ó efectos y materiales 
pertenecientes á la Hac ienda á la subida por el mismo, 
e s c e p t u á n d o s e el vino y los licores de las Rentas. Fue ra 
de las é p o c a s espresadas p o d r á el contratista emplear los 
cascos en otros servicios, siempre que sea den t ro del rio 
de Cagayan y sus afluyentes. 

14. S i hubiese buques á la caro-a en L a l l o y el pr imer 
Almacene ro de aquel punto considerase conveniente al 
servicio que los cascos lleven al costado de estos buques 
el tabaco, el contratista e s t a r á en la o b l i g a c i ó n de hacerlo 
siempre que las condiciones del r io lo pe rmi tan . S i dichos 
buques se encontrasen fondeados á mas de 5 0 0 brazas 
de l embarcadero, los barqueros a b o n a r á n al contratista 

lo que de c o m ú n acuerdo convengan por este servicio 
siendo de cuenta de los mismos cualquier accidente qué 
sobrevenga al tabaco desde el referido embarcadero al 
costado del buque. 

15. E l contrat is ta se a f i a n z a r á para responder del 
c u m p l i m i e n t o de esta contrata con la hipoteca de los l g 
ó 2 4 cascos en su caso, que tenga en el r io de Cagayan 
á d i spos ic ión de la Hac ienda . M a s como la fianza de los 
cascos no ex i s t i r á de hecho hasta que se encuentren en 
L a l l o , el contr . i t ista p r e s e n t a r á otra de diez m i l pesos 
bien haciendo el deposito en dinero en la T e s o r e r í a ge. 
neral de Hac ienda p ú b l i c a 6 D e p o s i t a r í a de la provincia 
de Cagayan ó bien en el B a n c o F i l i p i n o de Isabel I l j 
é ya presentando la g a r a n t í a de cualquiera Sociedad, de 
comerciante , ó par t icular de conocido arraigo, que de 
m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m y renunciando el derecho de es. 
cusion, se comprometa á que los cascos e s t a r á n en Lallo 
antes que finalice el mes de Ju l io de 1 8 6 1 . Comprobada 
la llegada de los cascos á d icho punto por cer t i f icac ión 6 
aviso del Colector de Cagayan c a d u c a r á y se c a n c e l a r á U 
fianza de los diez m i l pesos. T a m b i é n d e b e r á prestar el 
contrat is ta otra fianza de tres m i l pesos, que s e r á n deposi-
tados en las Cajas subalternas de Cagayan y la Isabela al 
respecto de dos y un m i l pesos, d e d u c i é n d o l o s por ter-
ceríis partes de las primeras l iquidaciones que se hagan al 
contrat is ta, á qu ien s e r á n devueltos á la t e r m i n a c i ó n de U 
contrata , CM la to ta l idad ó en la parte que existiese de-
d u c í d a S las averias. 

RESPONSABILIDAD DE LOS CONTRATANTES. 
16. S i el contratista por falta de embarcaciones su

ficientes demorase las condiciones en perjuicio de la Ha
cienda, los Colectores fletarán birais ó barangayanes para 
que las de las respectivas cosechas se hallen terminadas 
antes de i . * de Agos to de cada a ñ o : siendo responsable 
el contrat is ta del mayor costo que tuvieren dichas conduc
ciones sobre los piecios de contrata , y t a m b i é n de las 
averias ó p é r d i d a s que sufriesen los cargamentos de ta
baco, p e r m i t i é n d o l e que ponga á bordo de estas un pa
t rón o p r á c t i c o . 

17. S i el contrat is ta dejase de presentar en L a l l o los 
16 cascos en la é p o c a prevenida p a g a r á la mul ta de 600 
pesos por cada uno de los que dejase de presentar. 

18. E l contratista es responsable de todo el tabaco 
que l legue averiado á L a l l o por efecto de aguaceros ú 
otras circunstancias que procedan de abandono ó mala 
d i spos i c ión de los cascos y sus t r ipulantes . Esta respon
sabil idad se h a r á efectiva, deduciendo de la pr imera l i 
q u i d a c i ó n ó re t i rando del d e p ó s i t o , el dup lo va lor del 
precio del tabaco en pr imera compra á los cosecheros. 

19. N o a l c a n z a r á la responsabilidad al contratista 
cuando la averia ó p é r d i d a del tabaco sea por causas 
fortuitas é inevitables, como baguio, grande avenida, ú 
otros casos imprevistos en que se jus t i f ique no hubo i m 
p r e v i s i ó n ni cu lpab i l idad por parte de l contrat is ta ó de 
sus representantes. 

20. E n el caso de la c o n d i c i ó n anter ior el Colector 
de la provincia en que haya ocur r ido el siniestro, dis
p o n d r á la f o r m a c i ó n de di l igencias indagatorias por me
dio de una sumaria i n f o r m a c i ó n del hecho, e n c a b e z á n 
dolas con el parte que se le hubiese dado del suceso 
y uniendo á las mismas la ce r t i f i cac ión de reconoci
miento del casco y uno de los ejemplares de la fac
tura . Estas di l igencias las p a s a r á el Colector en estado 
sumario al C a p i t á n del puerto de A p a r r i para la apre
c i ac ión facul tat iva que le corresponde, previa su amplia
c ión en caso necesario. Devuel tas las di l igencias por 
el C a p i t á n del puerto en el t i empo mas breve posible, 
el Colector e s t e n d e r á en ellas su parecer y las e l e v a r á á la 
D i r e c c i ó n general de Colecciones para lo que proceda 
T a m b i é n d a r á not ic ia circunstanciada del a c o n t e c i m i e n í 
al Colector de cuya p rov inc ia proceda el tabaco. 

2 1 . L a subasta paiM el remate s i m u l t á n e o del servícioi 
de conducciones interiores de tabaco en las provincia l 
de la Isabela y Cagayan, t e n d r á lugar ante la Real Junta 
Super ior de almonedas de esta Capi ta l y subalternas de 
las cabeceras de Cagayan y la Isabela e l d ia 16 del 
raes de Marzo del presente a ñ o . 

2 2 . Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al Señor 
Presidente de la respectiva Jun ta , en pl iego cerrado, 
bajo la f ó r m u l a precisa que se espresa al final, sin cuy*1 
requisi to de r i g o r , no s e r á n admit idas . E n el sobre dfll 
p l iego se i n d i c a r á la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

2 3 . A l pl iego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r por sepa
rado e l documento que jus t i f ique haber depositado en 
la T e s o r e r í a ó D e p o s i t a r í a de H a c i e n d a p ú b l i c a ó en 
el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o , la cant idad de m i l peso* 
para garunt i r ln ap t i tud del l ici tador. T a m b i é n debei'» 
a c o m p a ñ a r otro ducumento de d e p ó s i t o ó de compro
miso por parte de una Sociedad comerciante ó de par' 
t i cu la r ar ra igo que se comprometa á la fianza de 
los diez m i l pesos en los t é r m i n o s espresados en la con
dición 14 en el caso de que el l ic i tador quedase co" 
el servicio. 

2 4 . S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianza» de l i c i t ac ión y de g a r a n t í a por la Jun t a res
pectiva, el Sr. Presidente d a r á numero o rd ina l á ^ 
que sean admisibles, haciendo rubr ica r el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. 

U n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse bn}0 
pretesto a lguno quedando sujetos á las consecuencias d^ 
escru t in io . 

2 5 . A los diez minutos de recibidos todos los p'16' 
gos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á ^ 
apertura y escrutinio de las proposiciones, l e y é n d o l a s e 
Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada una dí 
ellas nota el actuario. 

I 26 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposici0 
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ne3 que sean las mas venti jnsas, se a b r i r á l ic i tac ión verb: I 
vor un cor to t e r m i n ó que fij.tra el S r . Pres idente solo 
entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el remate 
j , ! que mejore mas su propuesta. Cn el caso de no que
rer mejorar n inguno de los que hicnemn las proposicio-
üt.á mas ventajosas que resultaron iguales, se h a r á la 
ndjodicacion en favor de aquel de ellus cuyo pliego tenga 
e\ n ú m e r o ordinal me or. 

27 . N o se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones 
je n i n g ú n genero relativas al todo ó a lguna parte del 
8cto de la subasta, sino para ante la Super in tendencia 
delegada de H a c i e n d a d e s p u é s de celebrado el remate; 
salva empero la via contenciosa-adrainistrat iva estable
cida por el a r t icu lo 121 de la Real C é d u l a de 3 0 de 
Enero de 1855. 

28. F inal izada dicha subasta el Sr . Presidente e x i 
girá del rematante que endose en el acto á favor de la 
Jlacienda y con esplicaeion opor tuna el documento del 
depósi to para l ic i tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escri ture 
el contrato á s i t i s f i c c i o n de la In tendencia genera l y 
con las seguridades indicadas. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devuel tos sin demora k los interesados. 

'29. actuar io l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta , y en 
tal estado, unida al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á 
por el Sr . Presidente á la au to r idad que haya de aprobarla, 
pa cual no p o d r á demorar su s a n c i ó n , siendo de su 
cuenta y cargo los pei juicios que se i r r o g u e n en caso 
contrario, 

30 . Con la misma p r o n t i t u d y previa la fo rmal i -
tficiou de escritura (pie se u n i r á al espediente, espe-
¿irá la In tendenc ia un despacho al contratista del que 
Irtinarán r a z ó n la C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y 
Hacienda y las respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmedia tamente de su 
cumplimiento; y este s e r á el t í t u l o , en v i r t u d de l cual , 
entra el contratista en el ejercicio de la cont ra ta . 

3 1 . Cumpl idas estas formalidades, el espediente pa
sará í n t e g r o á la oficina encarguda de su e j e c u c i ó n , 
donde p e r m a n e c e r á abierto í n t e r i n dure la g e s t i ó n de 
la contrata, y concluida que sea esta, declarada su sol
vencia, se a r c h i v a r á d icho espediente en el a rch ivo ge
neral de H a c i e n d a de estas Islas. 

32 . L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de u n servicio con
sumado por contrata corresponde á la au to r idad que 
antes lo hubiese aprobado, previa la correspondiente 
p ropos ic ión de la oficina gestora. Esta d e c l a r a c i ó n lleva 
consigo la consitrniente espedicion de ó r d e n e s para la 
Ciincelacion de fianza y d e m á s compromisos contraidos. 

3 3 . H a b r á l u j a r á la nu l idad y rescicion de los con
tratos celebrados con la a d m i n i s t r a c i ó n en los casos que, 
s e g ú n la diversa í n d o l e de ellos, de te rmina la legisla
ción v igente . LMS reclamaciones de nu l idad ó rescicion 
no i m p e d i r á n que se l leven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la a d m i n i s t r a c i ó n en conformidad 
al art. 9.* del Re d decreto de 27 de Febrero de 1852. 

ZAí E n su consecuencia la c ircunstancia de tener un 
contratista intentada la rescicion no releva al mismo del 
cumpl imiento de sus obligaciones contraidas, ni á la ad
min is t rac ión de vigi lar y en su caso promover la obser
vancia de lo preceptuado en el a r t í c u l o 5 .° del men 
cionado Re d decreto de 27 de Febre ro de 1852. 

35 . Niny-un contrato celebr.nlo con la A d m i n i s t r a c i ó n 
para servicios p ú b l i c o s p o d r í someterse á j u i c i o a rb i t ra l , 
r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su c u m p l i m i e n t o , intel igencia rescicion y efectos por la 
ju r i sd icc ión conlencioso-adminis l ra t iva , con ar reglo al a r t í 
culo 1-2 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real C é d u l a de 30 de Enero de 1855. Se e n t e n d e r á 
agotada la via gubernat iva con la r e s o l u c i ó n do la S u 
perintendencia oyendo á la Consu l l iva de Hac i enda . 
Binomio 16 de Ene ro de 1 8 0 1 . = E l D i r e c t o r general , 
W i o de Ormaechea. = E l Contador general , Genaro 
iftonda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe ( c o m e r c i a n t e ó p a r t i c u l a r ) se c o m 
promete á contratar el servicio de conducciones de ta
baco por el in te r io r de las provincias de Cagayi tn y la 
Isabela hasta los d e p ó s i t o s de embarque de L a l l o ó donde 
estos se establezcan, s u j e t á n d o s e á todas las condiciones 
que abraza el pl iego de su r azón y por los precios con
signados en la 2." del iiiismo ( ó con la rebaja de tanto 
por q u i n t a l , ó tanto por fardo. ) Man i l a de 
l 8 6 l . = F i r m a del interesado. 3 

sentantes legítimos. Los viudas y solteras podrán noni-
btar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. ^ El Secretario, José 
Corrales. '12 

Debiendo empezar el dia d.0 de Junio próesimo las 
lecciones de la Escuela Náutica, Teneduría de libros y 
lengua francesa, se admiten las solicitudes de los alum
nos hasta el mencionado dia de la primera lección. 

Secretaría de la Junta 6 de Mayo de 1861—^ Ga
briel González y Esquivel. 5 

Secretaría de la Junla de Reales álmonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia 15 del actual, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
las obras de reparación de la falúa San José del Res
guardo de Hacienda de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión descendente de 856 pesos y 25 
céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de maniíiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio las presentarán 
sus proposiciones en papel competente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 6 de Mayo de 1861. Mariano Saló. 2 

IU\C0 ESPAXOL F í L i m O DE ISABEL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, despties de enterarse los Sres. accionistas de 
ja situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno. 
Procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
^ la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 

refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
Añores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
^ugeres cusadas, los menores y los establecimientos 
Públicos podrán concurrir por medio de sus repre-

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, la causa núm. 1262 que se sigue contra el reo 
ausente Mariano de la Cruz (a) Bastiana, natural del 
pueblo de Vigan provincia de llocos Sur y residente en 
Galonean, soltero, de oficio fardero, de cuarenta años 
de edad, hijo de Silvestre y de Gregoria López y empa
dronado en el barangay de D. Fernando Bustamante, 
sobre robo y heridas, se cita, llama y emplaza al mismo 
para que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la citada causa; pues en hacerlo 
así le oirá y guardará justicia y de no verificarlo se con
tinuará en su ausencia y rebeldía hasta la sentencia 
definitiva. 

Binondo 6 de Mayo de 1861.—Edgardo Olgado. 0 

IPnmm-hi de I l m í o . 

Noredailes desde el día 8 del presente. 
SALUD PÚBLICA. -Sin novedad. 
COSIÍCHA .—Las siembras del tabaco están sufriendo 

pérdidas á causa de las aguas y si están reparando 
los terrenos para las del palay. 

OIUÍAS PÚBLICAS.—Están trabajando los polistas en 
la reparación de las calzadas y si f.stán acopiando ma
teriales para la continuación de la obra de laJGasa-Real 
de nueva planta. 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 87 \ |2 cent, cavan; azúcar de id., 3 ps. 

picó; aceite de id., 4 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 
2 ps. cavan; cacao de id., 60 ps. id.; algodón de id., 
7 ps. pico; trigo de id., 6 ps. cavan; mongos de id., 
12 1 {2 cént. ganta; cocos de id., 10 ps. millar; bejucos 
de id., 6 2|8 cént. ciento; cañas espinas de id , 5 ps. id.; 
palay de Molo, 871|2 cént. cavan; azúcar de id., 3 ps. 
pico; aceite de id., 4 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 
2 ps. cavan; cacao de id., 60 ps. id.; algodón de id., 
7 ps. pico; trigo de id , 6 ps. cavan; mongos de id., 
12 'l|2 cént. ganta; ebeos de id., 10 ps. miliar; bejucos 
de id., 6 2(8 cént. ciento; cañas espinas de id., 5 ps. id.; 
palay de Jaro, 871|2 cént. cavan; azúcar de id., 3 ps. 
pico, aceite de id* 4 ps. 50 cént. tinaja; arroz de id., 
2 ps. cavan; cacao de id., 60 ps. id.; algodón de id., 
7 ps. pico; trigo de id., 6 pesos cavan; mongos de id., 
/12'1|2 cént. ganta; cocos de id., 10 ps. millar; bejucos 
de id., 6 2(8 cént. ciento; cañas espinas de id., 5 ps. id. 

Movimiento marilimo del puerto de Iloilo. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 9 de Abril. 

De Hong-kong, barca americana Bartha, en lastre. 
De Guimbal, panco Santo Tomás, en id. 

Dia 10 de Abril. 
De Tigbauan, panco Santo Tomás, con palay. 

Dia i i de Abril. 
De Guimbal, panco Consolación, en lastre. 
De id., panquillo S. Rafael, en id. 
De Tacloban, goleta Slo. Niño, en id. 

Dia i 2 de Abril. 
De Molo, goleta Sto. Niño, en lastre. 
De Gapiz, id. Consolación, con vino de la Hacienda. 

Dia i 3 de Abril. 
De Guimbal, panco San Rafael, en lastre. 
De Miagao, go\̂ V0i San Marcos, en id. 
De Guimbal, panquillo San José, en id. 
De id., goletilia Ntra. Sra. de la Paz, con palay. 
De Miagao, goleta San Marcos, en lastre. 
De id., panco San Rafaels en id. 
De id., panqui lo San Nicolás, en id. 

Dia i 4 de Abril. 
De Crucero, cañonera núm. 6 y falúa de S. M. 

Dia i 5 de Abril. 
De Miagao, panco Engracia, en lastre. 
De id., id. Sto. Tomás, en id. 
De Antique, id. Sto. Tomás, en id. 
De id., id. S. José, con dulce. 
De Miagao, id. S. Vicente, en lastre. 
De Guimbal, goleta Ntra. Sra. del Carmen, en id. 
De id., panco S. Vicente, en id. 
De id., id. S. Nicolás, en id. 
De id., panquillo S. Antonio, con palay. 

Dia i6. de Abril. 
De Tibiao, pontin Ntra. Sra. del Rosario, con azúcar. 

Dia 11 de Abril. 
De Antique, bergantin-goleta L a Sociedad, con 

azúcar. 
De Albay, lorcha Atanasia, en lastre. 

Dia 19 de Abril. 
De Leite, bergantin-goleta Ntro. Padre Jesús, con 

azúcar y abacá. 
De Antique, goleta Sta. Lucia, con id. id. 

Dia 23 de Abril. 
De Calamianes, panco S. Juan Bautista, con yeso. 
De id., panquillo S. Juan Bautista, con id. 

Dia U de Abril. 
De Zamboanga, bergantín Sta. Ana, en lastre. 
De Antique, goletilia Sta. Rita, en id. 

BUQUES SALIDOS. 

Dia 8 de Abril. 
Para Romblon, panco Sto. Tomás, con palay. 

Dia 9 de Abril. 
Para Isla de Negros, panco ^to. Tomás, en lastre. 
Para id., id. San Vicente, en id. 
Para Crucero, falúa de S. M. 

Dia 11 de Abril . 
Para Melbourne, barca americana Bartha, con azúcar. 
Para Isla de Negros, panco Consolación, en lastre. 
Para id., lorcha Pilar, en id. 
Para id., panco San Vicente, con sal. 
Para Romblon, id. Sto. Tomás, en lastre. 

Dia 12 de Abril. 
Para Calamianes, panquillo S.Juan Bautista, en lastre. 
Para Crucero, cañonera de S. M. núm. 6. 
Para Isla de Negros, panco Sta. Ana, en lastre. 
Para id., id. San Rafael, en id. 

Dia 13 de Abril. 
Para Isla de Negros, panquillo San Rafael, con cocos. 
Para Calamianes, goletilia Ntra. Sra. de la Paz, con 

palay y azúcar. 
Para Batangas, goleta San Marcos, con palay. 
Para Antique, panco San Rafael, en lastre. 
Para Romblon, goleta San Marcos, en id. 
Para Dumangas, panquillo San Nicolás, en id. 
Para Sidney, barca inglesa Javerna, con azúcar. 

Dia 15 de Abril. 
Para Isla de Negros, panco Engracia, en lastre. 
Para id., id. Sto. Tomás, en id. 
Para id., goleta Ntra. Sra. del Cármen, en id. 

Dia 16 de Abril. 
Para Antique, panquillo S. Nicolás, con mongos. 
Para id., id. S. Migue , en id. 

Dia 17 de Abril. 
Para Isla de Negros, panco 5. José, con tinajas. 
Para id., id. Sto. Niño, en lastre. 
Para id., id. núm. 60, en id. 
Para id., falúa Juliana, en id. 

Dia 24 de Abril. 
Para Antique, goleta Consolación, con riño de la 

Hacienda. 
Para Concepción, panco S. Rafael, en lastre. 
Para Antique, id. S. Rafael, en id. 
Para Isla de Negros, lorcha Atanasia, en id. 
Iloilo 25 de Abril de i S 6 \ . — J o s é M. de Caries. 

JPnmncia de Tiijabas. 

Novedades desde el 28 del pasado al de la fecha. 
SALUD PUBLICA.—El cólera reaparecido en algunos 

pueblos de esta provincia no existe mas que en esta 
cabecera de Tayabas, Luchan, Mauban y Guinayangan 
siendo en el segundo pueblo donde hay mas atacados, 
han sido acometidos de dicha enfermedad trece y fa
llecidos siete. El estado atmosférico, chubascos de corta 



duración, allcrnamlo con fuerte sol'favorecen poco á 
la salud púb'lrca, cnyo estado es constante hace una 
semana. Las calenturas siguen si bien bastantes menos 
casos que en las semanas anteriores. 

COSECHAS;—Continúa verificándose la labranza de 
tierras altas pai-a siembras de palay, y el estado de 
las de dicho grano en los regadíos es muy satisfactorio. 

OBRAS PÚBLICAS. Siguen trabajándose los polistas 
de esta provincia en las obras expresadas en partes 
anteriores. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—En el pueblo de 
Mauban de esta provincia el dia 1.* del corriente, 
María Remolono, casada con Venancio Mabulay, dió 
á luz tres robustos varones, y tanto estos como la madre 
se hallan en el mejor estado. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera y en 
al ganos pueblos de su comprensión. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, ^ pesos 
75 cent, cavan; palay, 4 peso 37 cént. id; ; cacao, 
1 peso 75 cént. ganta; café, 18 cént. id. ; trigo, 8 ps. 
50 cént. pico; mongo, 45 cént. ganta; bayones, 4 peso 
37 cént. ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos partidos, 
4 2 cént. ciento. 

Tayabas 5 de Mayo de 4864.—El Alcalde mayor, 
Gmpat Domper. 

Provincia de Baíasin. 

Novedades desde el dia 20 basta la fecba. 
SAEDD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECIIAF.—En el mismo estado indicado en el pai te 

anterior. 
OBRAS PÚBLICAS.—Los polistas se ocupan en la re

paración de las vías públicas y puentes, y en el acarreo 
de madera para la construcción de uno erí el rio de 
Talisay, escepto los de los pueblos de Samar y Orani, 
entre íos cuales se ha trazado y va á abrirse una nueva 
calzada 

Balanga y Mayo 6 de 4861. El Alcalde mayor, 
Manuel Asensi. 

Provhida de la PÜJSSpanga. 

Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—En la misma forma que en los partes 

anteriorrjs. 
OBRAS PÍ'RLICAS.—Se ha dado principio de un nuevo 

tribuna! do mamposteria en el pueblo de Arayat y los 
de ios demás continúan en las obras de que se tiene 
dado parte. 
Precios corrientes en esta cabecera y San Fernando, se' 

observan lo siguiente: 
Arroz, 2 ps. 25 cént. cavan; pal.iv, 4 peso 3; cént. 

id.; azúcar, 3 ps. 25 cént. pilón; añil, 4 ps. 87 ¿- cént. 
tinaja. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 2 de Mayo. 

De Manila, vapor Filipino, con pasajes. 
Dia 5 de Mayo. 

De Manila, vapor Filipino, con pasajes. 
BUQUES SALIDOS. 

Dia 30 de AbrU. 
Para Manila, vapor Filipino, con pasajes. 

Dia 3 de Mayo. 
Para Manila, vapor Filipino, con pasajes. 
Bacolor 6 de Mayo de 4861.—El Alcalde mayor 

interino, Manuel de Bandiola. 

aceité de id. , 8 ps. tinaja; azúcar de Balayan, 2 ps. 
50 cént. pico; arroz de id. , 3 ps. 50 cént, cavan; al
godón de id. , 6 ps. pico; aceite de id . , 8 ps. tinaja. 

Müvlmieiito man limo en los puertos siguienles: 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 23 de Abril . 

De Manila, goleta Eduarda, con tabaco: al puerto 
de Batangas. 

Dia 25 de Abril. 
De, Zambales, Ntra. Sra . de los Angeles, con palay: 

al puerto de Calara. 
BUQUES SALIDOS. 

Dia 2 i de Abril. 
Para Manila, goleta Leónidas, con azúcar: del puerto 

de Balayan. 
Para Sihalom, panco Sta. Rita de C , con algodón: 

del id . de Calaca. 
Para S. Pedro, id. S. Antonio de Padua, con id . : 

del id. id . 
Para Antique, id. S. Vicente Ferrer, con id . : del 

id. id. 
Dia 22 de Abril. 

Para Zambales, pontin S. Narciso, con algodón: del 
puerto de Calaca. 

Para S. Pedro, id. S. Pedro, con id . : del id. id. 
Para Maniia, id. Luisa, con azúcar: del id. de Ba

tangas. 
Dia 24 de Abril. 

Para Zambales, panco S. Juan, en lastre: del puerto 
de Taal. 

Dia 25 de Abril. 
Para Antique, goleta Paula, en lastre: del puerto de 

Taal. 
Para Manila, panco Sta. Elena, con azúcar: del 

1(1. id. 
Dia 26 de Abril. 

Para Manila, panco Casaysay, con azúcar: del puerto 
de Taal. 

Batangas 27 de Abri l de 4864. José M. Alix. 

Frovlocia de Ilatangas. 

Novedades desde el 20 de Abril al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. LO esplicado en el parte anterior: ha

biendo principiado ya en varios pueblos la siembra del 
palay. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos en las 
obras ésplicadas en el parte anterior. Se ha concluido 
una alcantarilla de piedra en la calzada que conduce 
desde esta cabecera al pueblo do Bauan, en la cual 
se han invertido 440 sillares, 25 cávanos de cal y 40 
de arena, habiendo suministrado los materiales los 
polistas. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—Ha llegado á esta 
cabecera la goleta i w & w c o n tabaco áie la Beal 
Hacienda. » 

Precios corrientes en Taal, Cabecera, Calaca 
y Balaym. 

' Azúcar de Taal, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id., 
S ps. 50 céñt. eavar; abacá de la cabecera, 44 ps. pico; 
arroz de id., 2 ps. 75 cént. id. ; aceite de id . , 6 ps. t i -
ifaja; azúcar de Calaca, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de 
id.-; 2'"ps. 50 cént. cavan; algodón de id. , 5 ps. pico; 

Provincia de ¡a Lacinia. 

Novedades desde el dia 27 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. La de caña-dulce regular, y la del añil 

presenta buen aspecto; están preparando los terrenos 
altos para la siembra del palay y se han esparcido 
las semillas de maíz en sus terrenos. 

OBRAS PÚBLICAS. Se continúan en la composición 
de las calzadas y en la composición general de la 
Casa-Tribunal de manipostería del gremio de naturales 
del pueblo de Pagsanjan, empleándose para dichas 
obras á los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 6 ps. tinaja; arroz, 3 ps. 

24 cént. cavan; cacao, 47 ps. id . ; coco, 40 ps. millar; 
mongo, 48 cént. ganta; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 5 ps. 
24 cént. id . 

Sta. Cruz 4 de Mayo de 4 8 6 4 . - El Alcalde mayor, 
Joaquín de Insausti. 

IsiN>vincia de Camarines SHI% 

Novedades desde el dia 25 del mes anterior al de 
la fecha. 

SALUD PÚBLICA. —Sin novedad. 
COSECHAS.—Begular. 
OBRAS PÚBLICAS. Sigue continuando el trabajo del 

camino de Pasacao cun mucha actividad. 
Precios corrientes en esta cabecera y en los tres par
tidos de esta provincia que á continuación se espresan: 

Abacá de Nueva Cáceres, 2 ps. 50 cént. pico; azú
car de id. , 12 ps. 50 cént. id. ; arroz de id. , 2 ps. 42 
cént. cavan; abacá del partido de "Vkol, 2 ps. 50 cént. 
pico; arroz de id. , 4 peso 87 cént. cavan; abacá del 
partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de 
id., 4 peso 46 cént. cavan; abacá del partido de La-
gonoy, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id. , 2 ps. 50 cént. 
cavan. 

Movimieíito marítimo del puerto de Pasacao. 

BUQUUS ENTRADOS. 
Dia 25 de Abril . 

De Camarines Norte, begantin Trajano, con abacá. 
Dia 29 de Abril. 

De Manila, bergantín Señora, con pasageros. 
' Din 30 de bril. 

De Albay, bergantín Flor del Mar. 
BUQUES SALIDOS. 
Dia 25 de Abril. 

Para Manila, bergantín Trajano, con abacá y pasa
geros. 

Para id . , id. Luciente, con id. , arroz y pasageros. 
Nueva Cáceres 2 de Mayo de 4864—Andrés Parga. 

Novedades desde el dia 24 de Abril al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. - Se continúan cortando el arroz y la co

secha en general es buena. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se han suspendido en su mayor 

parte hasta la recolección. 
Precios corrientes. 

Abacá, 4 peso 50 cént. pico; azúcar, 44 ps. 50 cént. 
id.; café, 50 cént. ganta; arroz, 2 ps. cavan; maíz, 12 
cént. chinanta; coco, 50 cént. ciento; aceite, 2 ps. % 
cént. tinaja; brea, 48 . cent, chinanta; cacao, 3 ps. " 0 
cént. ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 24 de Abril. 

De Mauban, panco S. Francisca de Asis, con tabaco. 
Dia 25 de Abril . 

De Camarines Sur, falúa de la renta San José de las 
Animas, con vino. 

BUQUES SAL'DOS. 
Dia 26 de A bril. 

Para Manila, goleta Paz, con abacá. 
Dia 21 de Abril. 

Para Camarines Sur, pailebot Montañés, con abacá. 
Para id. , falúa de la renta S. José de las Animas, en 

lastre. 
Dia 29 de Abril. 

Para Manila, bergantin-golela Lucero, con abacá. 
Dia 30 de Abril. 

Para Mauban, panco S. Francisco de Asis, en lastro. 
Daet 4.* de Mayo de 4864 . — E l Alcalde mayor, Ber

nardo Salvador. 

P n n i n d a <!e Sassaar. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—En los pueblos del Norte ocupados en 

las siembras del palay y en los demás beneficiando 
abacá, aceite y manteca y en la recolección de cocos; 
empleándose en las operaciones del tabaco los coseche
ros para la Hacienda. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se prosigue ade antando en la 
construcción del muelle de esta cabecera: se terra
plenan las calles abriendo una nueva en el pueblo de 
Basey: en el de Capul y sus visitas dependientes se 
ocupan los polistas en el acopio de leña para reem
plazar en el depósito de Minapaa los cientos de trozos 
facilitados de auxilio á las cañoneras de guerra de la 
división en el servicio de vigilancia por el estrecho 
de San Bernardino: en el de Calbayog siguen adelan
tando los trabajos de la casa municipal: lo mismo en 
el de Catarman relativamente á la nueva Casa-Real: en 
el de Pararías se construye una Casa-Tribunal: en los de 
Palapag, Catubig y Guivan, sigmai adelantados los tra
bajos de las falúas comunales que se construyen en los 
mismos: atendiéndose en todos los demás d é l a provin
cia á la reparación de los edific.iüs públicos comunales. 

Precios corrientes en Catbalogan, Guivan, Basey, Bb 
rongan, Laoang, Catarman, Calbayog y Bangajon. 

Abacá, á $ 2'50 á 3 el pico; palay, á $ 4 á 4'25 el| 
cavan; aceite, á % 4'25 á 1'50 la tinaja- manteca, á 
$ 3'25 á 3'50 id.; cocos, á $ 2'50 millar. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 5 de Abril. 

De Manila, San José, con efectos del pais: al puerto 
de Catbalogan. 

Dia 9 de Abril. 
De Cebú, Sa.n Vicente Ferrer, con efectos del pais: 

al puerto de Catbalogan. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 5 de Abril. 

Para Horongan, San José, con efectos del pais: dd 
puerto de Catbalogan. 

Dia i i de Abril. 
Para Manila, Paz, con efectos del pais: del pucrU» 

de Catbalogan. 
Para id. , Rosario, con id.: del id . id. 

Dia i2'de Abril. 
Para Manila, Santísima Trinidad, con efectos del 

pais: del puerto de Catbalogan. 
Dia i 3 de Abril. 

Para Cebú, Josefa, con efectos del pais: del puerto 
de Umavas. 

Catbalogan 44 de Abri l de 4864.—Francisco de Tur' 
rontegui. 

BdANi i iA.—IMP. D E LOb AAIIGOS DKI. PAÍS.—Palacio 8. 


